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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 15 del Acuerdo 028 de 1994 establece las funciones del Consejo 
Superior, entre las cuales se encuentra la designación o remoción de los Decanos 
y el procedimiento para ello; 
 
 

Que el Acuerdo No.05 del 29 de abril de 2008 estableció el período de los Decanos 
de la Universidad de Sucre; 
 

Que los Consejos de Facultad de Ciencias Agropecuarias, Ingeniería, Ciencias 
Económicas y Administrativas, Educación y Ciencias, y Ciencias de la Salud, 
remitieron a la Rectoría la lista de candidatos para ocupar el cargo de Decano de 
esas Facultades; 
 
 

Que el Rector, mediante oficio 100-162 del 4 de junio de 2019 presentó al Consejo 
Superior la terna de los candidatos para la designación de los Decanos de las 
Facultades arriba mencionadas; 
 
 

Que el Consejo Superior, en sesión del 7 de junio de 2019, después de examinar 
las hojas de vida presentadas; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Designar como Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, al magister Amado Antonio Espitia Pacheco, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.6.871.786 expedida 
en Montería, como Decano de la Facultad de Ingeniería, al 
magister Jorge Emilio Hernández Ruydíaz, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.92.534.321 expedida en Sincelejo, 
como Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, al magister Carlos Miguel Pacheco Ruíz, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.78.733.146 
expedida en Chinú, como Decana de la Facultad de Educación y 
Ciencias, a la magister Olga Perna Manrique,  identificada con 
la cédula de ciudadanía No.63.366,645 expedida en 
Bucaramanga, y como Decana de la Facultad de Ciencias de la 
Salud, a la magister Marivel Montes Rotela, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.64.564.618 expedida en Sincelejo.  

 
ARTÍCULO 2o. Los Decanos anteriormente designados permanecerán en sus 

cargos hasta que culmine el período del actual Rector, el día 19 
de mayo de 2022.  
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ARTÍCULO 2o.      Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

                       COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los siete (7) días del mes de junio de 2019 
 
                  

                      (Original firmado por)                                     (Original firmado por) 
   GUILLERMO LEÓN VARGAS FERNÁNDEZ          XIOMARA AVENDAÑO SEÑA                               

                   Presidente (e)                           Secretaria General (e) 
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